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solicitud de licencia de apertura para la actividad de instalación so-
lar fotovoltaica en el inmueble situado en el camino Ancho, sin nú-
mero, de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de veinte
días.

Daganzo, a 29 de julio de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/9.494/09)

DAGANZO

LICENCIAS

Por don Francisco Benito Criado, se ha dirigido a esta Alcaldía en
solicitud de licencia de apertura para la actividad de almacén de ma-
teriales para la reparación de vehículos y oficina en la nave indus-
trial situada en el camino Ancho, número 65, B-4, de este munici-
pio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de veinte
días.

Daganzo, a 10 de julio de 2009.—La alcaldesa en funciones, Mí-
riam Ruiz Sanz.

(02/9.493/09)

EL ÁLAMO

LICENCIAS

Por parte de “Proin Las Dehesillas, Sociedad Limitada”, se ha
solicitado licencia para la instalación, apertura y funcionamiento
de una actividad dedicada a garaje privado de aparcamiento de
vehículos, en la calle Romero, números 24, 26 y 28 de esta loca-
lidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la activi-
dad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones
pertinentes dentro del plazo de diez días, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de
1961, mediante escrito a presentar en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

El Álamo, a 13 de julio de 2009.—La alcaldesa en funciones, Na-
talia Quintana Serrano.

(02/8.807/09)

EL ESCORIAL

URBANISMO

Mediante decreto de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2009 se
aprobó inicialmente el expediente del Plan Especial del parque “El
Tomillar”, de El Escorial.

El expediente obrante en los Servicios de Urbanismo de este
Ayuntamiento, sitos en la plaza de España, número 1, se somete al
trámite de exposición pública por el plazo de un mes, contado a par-
tir de la fecha de inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a tenor de lo establecido en el
artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid.

El Escorial, a 5 de agosto de 2009.—El alcalde-presidente (fir-
mado).

(03/27.383/09)

FUENLABRADA

PERSONAL

Don Manuel Robles Delgado, alcalde-presidente del Ayuntamien-
to de Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legis-
lación vigente, dicta el siguiente decreto:

Primero.—Que en Junta de Gobierno Local, por delegación del al-
calde, se acordó aprobar las bases para la cobertura de dos plazas fun-
cionariales de carrera de cabo de Policía Local, mediante el sistema de
selección de concurso-oposición en turno restringido. Plazas incluidas
en la Oferta Pública de Empleo Municipal para el año 2008.

Segundo.—Que presentó instancia que le fue admitida en calidad
de aspirante don Víctor Manuel Alonso Montero, quien se sometió
a la realización íntegra del mencionado proceso de selección.

Tercero.—Que, una vez realizado todo el proceso de selección,
en régimen de promoción interna, se publicó la relación definitiva
de aprobados en la que figuraba don Víctor Manuel Alonso Monte-
ro, por lo que fue propuesto por el tribunal para la cobertura de la
plaza convocada de cabo de la Policía Local de este Ayuntamiento.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.i),
en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, así como el
artículo 136.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de Régimen Local, y del ar-
tículo 32 del Decreto 112/1993, de 28 de octubre, de la Comunidad
de Madrid, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organi-
zación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid, esta
Alcaldía-Presidencia es competente para proceder al nombramiento
de personal funcionario de carrera.

Por todo lo anteriormente expuesto, ha resuelto:
1. Nombrar a don Víctor Manuel Alonso Montero funcionario

de carrera, con la categoría funcionarial de cabo de Policía Local,
con los derechos y deberes administrativos y económicos que le co-
rrespondan.

2. Notificar al funcionario interesado, don Víctor Manuel Alon-
so Montero, este nombramiento a los efectos oportunos.

3. El presente decreto surtirá efectos a partir de la fecha en que
el funcionario de carrera firme la toma de posesión.

Lo manda y firma el alcalde-presidente, de lo que como secretario
accidental doy fe en Fuenlabrada, a 29 de julio de 2009.—Ante mí:
el secretario accidental (firmado).—El alcalde-presidente (firmado).

(03/26.609/09)

FUENLABRADA

PERSONAL

Don Manuel Robles Delgado, alcalde-presidente del Ayuntamien-
to de Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la legis-
lación vigente, dicta el siguiente decreto:

Primero.—Que en Junta de Gobierno Local, por delegación del
alcalde, se acordó aprobar las bases para la cobertura de una plaza
funcionarial de administrativo, mediante el sistema de selección de
concurso, promoción interna. Plaza incluida en la Oferta Pública de
Empleo Municipal para el año 2006.

Segundo.—Que presentó instancia que le fue admitida en calidad
de aspirante doña María José Zambrana Santos, quien se sometió a
la realización íntegra del mencionado proceso de selección.

Tercero.—Que, una vez realizado todo el proceso de selección, se
publicó la relación definitiva de aprobados en la que figuraba doña
María José Zambrana Santos como la aspirante con la mayor pun-
tuación, por lo que fue propuesta por el tribunal para la cobertura de
la plaza convocada de administrativo de este Ayuntamiento.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.i),
en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, así como el
artículo 136.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de Régimen Local, esta
Alcaldía-Presidencia es competente para proceder al nombramiento
de personal funcionario de carrera.

Por todo lo anteriormente expuesto, ha resuelto:
1. Nombrar a doña María José Zambrana Santos funcionaria de

carrera, con la categoría funcionarial de administrativo, con los de-


